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6930 ORDEN de 13 de diciembre de 1984 por la que se 
concede a la Sociedad Agraria de Transformación 
número 1.384, «Frutalpi», APA 007, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

limo, 5>r.: vista la Urden del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de 20 de noviembre de 1984, por la que se declara 
comprendida en la Agrupación de Productores Agrarios a la 
Sociedad Agraria de Transformación número 1.384, «Frutalpi», 
APA 007, NIF: F-25.010.828, acogiéndose a los beneficios fiscáles 
previstos en el artículo 5. , c), de la Ley 29/1972, para la 
ampliación de una central horlofrutícola a realizar en Alpicat 
(Lérida),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.“ de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la 
Sociedad Agraria de Transformación número 1.384, «Frutalpi», 
APA 007, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación 
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se 
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
imponen para su incorporación en primera instalación a bienes de 
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende 
concedido por un período de cinco años, a pánir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha 
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España 
en lás Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación de los 
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los 
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villarnovo.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

6931 ORDEN de 13 de diciembre de 1984 por la que se 
concede a la Empresa «Aceites Valdivia, Sociedad 
Anónima» (expediente CU-73/84), los beneficios fisca­
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de 16 de noviembre de 1984, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, a la Empresa «Aceites Valdivia, Sociedad Anónima» (expe­
diente CU-73/84), NIF: A.28.363711, para la ampliación y el 
perfeccionamiento de una industria de refinería de aceites estableci­
da en Vellisca (Cuenca),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la

Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la 
Empresa «Aceites Valdivia, Sociedad Anónima» (expediente 
CU-73/84), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas que graven la importación de bienes de equipo y 
utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en España. 
Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de. producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende 
concedido por un período de cinco años, a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha 
reducción se aplicará en la. siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España 
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación de los 
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los 
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden ^odrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villarnovo.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

6932 ORDEN de 13 de diciembre de 1984 por la que se 
concede a la Empresa «Leche Pascual, Sociedad 
Anónima» (expediente 63), los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y 
Alimentación de 21 de noviembre de 1984, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
definida en la Orden de ese Departamento de 30 de julio de 1981, 
y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, 
a la Empresa «Leche Pascual. Sociedad Anónima» (expediente 63). 
NIF A.09.006.172, para la instalación de 81 tanques de refrigera­
ción de leche en origen en varias localidades de la provincia de 
Burgos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la 
Empresa «Leche Pascual. Sociedad Anónima» (expediente 63), los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación 
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se 
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se



importen para su incorporación en primera instalación a bienes de 
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entiende 
concedido por un período de cinco años, a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha 
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España 
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación de los 
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los 
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villarnovo.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

6933 ORDEN de 13 de diciembre de 1984 por la que se 
concede a la Empresa Cooperativa Nuestra Señora de 
Peñarroya (expediente CR-49/1984), los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de 20 de noviembre de 1984, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
a la Empresa Cooperativa Nuestra Señora de Peñarroya, expediente 
CR-49/1984, NIF: F-002688, al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero y Real Decreto 1955/1983, de 22 
de junio, para la ampliación de una industria de manipulación, 
almacenamiento y secado de grano establecida en Argamasilla de 
Alba (Ciudad Real),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la 
Empresa Cooperativa Nuestra Señora de Peñarroya, expediente 
CR-49/1984, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal,del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación 
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se 
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes de 
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende 
concedido por un periodo de cinco años a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha 
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España 
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación de los 
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los 
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento ■ Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villarnovo.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

6934 ORDEN de 12 de febrero de 1985 por la que se 
autoriza a la firma «Polinter, Sociedad Anónima», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de PVC y cinta de aluminio, y la exporta­
ción de perfiles de PVC y de cinta de aluminio.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien­
te promovido por la Empresa «Polinter, Sociedad Anónima», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de PVC y cinta de aluminio, y la exportación de 
perfiles de PVC y de cinta de aluminio.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y. propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien­
to activo a la firma «Polinter, Sociedad Anónima», con domicilio 
en carretera de Ribes, kilómetro 13, Montcada-Reixac (Barcelona), 
y NIF A-08-545196.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Policloruro de vinilo en polvo, sin plastificante, en suspen­

sión, al 100 por 100, color natural, P. E. 39.02.43.2.
2. Cinta de aluminio (99,8 por 100 AL), una cara brillante y 

otra mate, lacadas, ambas caras con PVC transparente, con anchos 
entre 3 y 400 milímetros y espesor de 0,05 a 0,1 milímetros, 
posición estadística 76.04.88.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Perfiles de policloruro de vinilo, P. E. 39.02.47.
II. Perfiles de acetobutirato de celulosa y cinta de aluminio, 

posición estadística 39.07.99.9.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de PVC, realmente contenido en 
el producto I que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 102,04 kilogramos de la citada mercancía.

Por cada 100 kilogramos de la cinta de aluminio realmente 
contenido en el producto II que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 121,93 kilogramos de la cinta 
de aluminio del mismo ancho y espesor.

b) Se considerarán pérdidas:
- El 2 por 100 de la mercancía 1, en concepto exclusivo de 

mermas.
- El 18 por 100 de la mercancía 2, en concepto exclusivo de 

subproductos adeudables por la P. E. 76.01.33.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta­

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula­
res, formas de. presentación), dimensiones y demás características 
que las identifiquen y distingan de otras similares, y que, en 
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan­
cías previamente importadas o que en su compensación se impor­
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, entre ellas, lá extracción de muestras para su revisión o 
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 
24 de febrero de 1976.


